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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a los memoriales arrimados a la presente causa, se avista que la Oficina 

de registro e Instrumentos Públicos de Bucaramanga ya registró el remate del bien 

inmueble No. 300-105729 a favor de la señora LIGIA TATIANA ALVARADO.  

De otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante MARÍA DEL PILAR 

OSORIO GUERRERO, solicita que se dicte sentencia; y la señora ANA DELIA 

ORTEGA DEREDIA pide que se entreguen los dineros a que haya lugar. 

En ese orden de ideas, al haberse cumplidos con los supuestos establecidos en la 

norma que rige la materia, esto es el artículo 411 del CGP, esto es el registro del 

remate y la entrega de la cosa, es dable pasar el asunto para sentencia en la que 

se distribuirá el producto entre los condueños. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DENEGAR la entrega de dinero a la señora ANA DELIA ORTEGA DE 

HEREDIA, toda vez que no es el momento procesal para ello. 

TERCERO: INGRESAR  el expediente al Despacho, a fin de proferir sentencia que 

en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que la señora LIGIA TATIANA 

ALVARADO RUEDA allega a través del correo electrónico alego certificado de IIPP en el cual se encuentra 

registrado el remate del inmueble 300-105729. Para proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 2022.  

 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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